
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPT-O. DE EDUCACION-

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrco

establec¡do en el D.F.L.
Educación", imputándose
Programa de Integrac¡ón

ARCHIVESE.

DECRETO:

DESÍGNESE a la persona que se indica para cumplir ta

MARIA JOSE MONTES GOMEZ
Escuela Angel de Peredo E-703

Educadora de Párvulos
4l hrs. cronológicas semanales
03 hrs. cronológicas semanales plE
15 de septiembre de 2017
28 de septiembre de 2017
Licencia Medica de Doña Maria Rodríguez Otarola
Reemplazo
1916

Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 16 0CT.20ll

DEcREro N" 35o6 .-r 1s¡

V¡StoS:

La necesidad existente por la Licencia Médica de la
docente de la Escuera Angel de peredo E-703, Doña María Rodríguez otarora; Decreto
DEM N'601 del 30.09 2015 y Decreto DEM N" 803 det 14.12.20.15, que detega firma bajo
la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N" 1 del 10.09.96 ,,Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resoluc¡ón Exenta N. 1.600 de la contraloría General de
la República; y en uso de ras facurtades que me conf¡eren ros arts. 12. y 63. de ra Ley N.
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

PAGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a lo
No l del 10.09.96, "Estatuto de los pfofesionales de ra

41. hrs..a la.cuenta presupuestaria 2É z,t 01005 y 03 hrs

ANÓTESE, REGiSTRESE Yconur.ríou/se

MUNICIPAL
R ALCALDE'

- Transparenc¡a Municrpal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

DISTRIBUCION:


